
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DCS 067/2019 
                                                                                     Bahía Blanca,  13 de marzo de 2019 

 

VISTO 

El contenido de la Res CSU 192/94. Otorgamiento de auspicios y declaración de 
eventos de interés universitario. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

La solicitud de declaración de interés departamental para las “Primeras Jornadas 

Patagónicas de Inmunología Clínica”, organizadas por la cátedra de Inmunología del 

departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia de la UNS y el Grupo de Salud 

Interdisciplinario Bahiense, presentada por la docente María Inés Prat, a realizarse los días 

28 y 29 de junio de 2019 en el Salón de Actos de esta Casa de Altos Estudios; 

Que los contenidos de dicha jornada, resultan de importancia para el Departamento 

de Ciencias de la Salud; 

 

Que la jornada está destinada a médicos, bioquímicos, farmacéuticos, y estudiantes 

avanzados de dichas carreras; 

 

 Lo aprobado en sesión plenaria el 13 de marzo;  

 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Declarar de interés departamental las “Primeras Jornadas Patagónicas de 

Inmunología Clínica”, organizadas por la cátedra de Inmunología del departamento de 

Biología, Bioquímica y Farmacia de la UNS y el Grupo de Salud Interdisciplinario 

Bahiense, presentada por la docente María Inés Prat, a realizarse los días 28 y 29 de junio 

de 2019 en el Salón de Actos de esta Casa de Altos Estudios. 

 

ARTÍCULO 2°: Infórmese a los interesados y cumplido, archívese. 
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